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         1. Frente a la renuncia de poder, téngase en cuenta que se admitió en 

auto de 3 de marzo de 2022. 

 

         2. No se da trámite a la renuncia de poder presentada por el abogado 

MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS, por cuanto, no le ha sido 

reconocida personería.  

 

         3. Incorpórese a los autos para los fines de ley el diligenciamiento 

efectivo del citatorio enviado a la demandada. En consecuencia, con el fin de 

continuar con el trámite que corresponde, se REQUIERE a la parte actora 

para que, en el término de 30 días acredite la notificación 

del extremo demandado por aviso de conformidad con lo establecido en 

el mandamiento de pago, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

 
 

 NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 124 de 26 de septiembre de 2022 
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